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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. o. del K-Num. 115

GARICANO

Ilmo. Sr., Director general de 'Sanidad.

Dón Juan del Rey Calero. Suplente,
Carmona.
Don José Rujz Merino. Suplente, don

MINISTERIO· DE JUSTICIA

ÓRDEN 4e 12 d~ mayo de, 1972J)Qf,14 qUiiseadrnite
la renuncia al,: cargo de Voca!:{let,Tri~un~I::1'iúnle~
ro trep. de .las .Opobic~pne8 ,al CUt:fr~o.de·,Ofjcu.'éSde
la. Administración, d4 JUsticU1y-,se;"nom-ttra' al que
ha de sustituirle;' -.

Ilmo. Sr:: Vista la solicitud '(fue eleva: a.es~~'Depa:rtamepto
don Laureano Fu~nte' (;arcü~'i,'<::)ficif.l1.d6 Ja:: A,ljmini,str'8.ci,f)U, -,.da
Justicia. renunciando al cargocte- Vocal~l::Tt:i~\lrtaLnur.ne..
ro 3 de las Qposicion~s a ing-reso en Ja Rl\tnfiL- dEloJ,u,zga4os'de
Primera Instancia del Cuerpoqe Oficiales, ~':Ja';A<iínJnistra-
ció~~ de Justida. , ,,', ,:::,< _. -

Este Ministerio 'acUerda aCCecfer:a lapetiOi.,n,d~u,cid!\_,:y,
por consi~iente, aceptar ]aren\l,nc;i~d~~~eJ'.~?la.;y:)ng:mbrar,
en sustitucIón del mlBmo. como ,Vocal del-'Etxp~sftdP Trtbu~I.
a don JesúsAIfaro Gonzá.1ez.Oflci.al" del~~~o,:de. IIlstruc-
clón número 25 de esta capital., ': ',~

Lo que digo a V. 1. ,para $U "conocimif'm:to 'y'demás efee,tos.
Dios guarde' a V.l muchos' atlOS,
Madrid, 12 de mayo de 1972;-P;D., el Sübsecratarió, Alfre

do López.

Ilmo. Sr, Director general de Justicja.

RESOLUCIONdel Tribunal Tutelar de Afenor6s>de
1'arraqona, oor ',' la: ql,f6 ,"se ha¡;E1'pU?'ica'.la'.rles-iy'IJ0c
ciónde!TribunalcaUfieal"lordé-:lai1"opo~f('k~'!e8para
cubrir una plaza d:e Auxiliar,aantinistrativo, asi
como la fecha, hOra y lugar de $u"celebrácíqn. '

Composición del Tribunal:

Presidente: Don Julio 'L6pez Oru-ezábaJ.
Vocales:
Don Enrique Vendrell Durán,con facultad para actu:u- como

suplentadal Preside.nte;casode, au~nciaqe éste.
D<mRamónVUeUa Figu~\S.
Suplente:, Don, JO$t\' Argilaga,' Subirats.
Secretario: Don FranciscQ"YXart,. Vento~:

Fecha., hora y lugar de celebración del~<q)~cipn~s:

Las pruebas selectivas d~n'eomienzo::,1H'd~a24>d'3,mayo
próximo, a las oncaharas,' en lasede;4~llri1;,~t:'rutelaY
de Menorea de Tarragona~ calle Asfilto;: nÚmerO l.;' plin~ipáL

Tarragona, 20 de abril de 1972.......l!:IP:resi4ent,e:.;

MINISTERIO
DE LA GOBERNAeGION

ORDEN de 20 de abril de, lfJ72:' pcr::ltJqr,¿ese de~
signa el Triounalque ·:ha' de itl,%f!Cl[ Jos .ejercictos
de la oposlciónconvocadaPQr QTde:ll'de'.est€'Afinis'
terio d:e24 de septiembre 'd6'19?'J!,Pt:lr~ ingr,esQ ,t;n'r'el
Cuerpo Medico,de. SankW~ N~~n~l:( ',: ."',

Dmo. Sr.: A propuesta dEl;"es'a Í)jrecc~ól1-,~~eralJ;ieSap.i~
dad y ,haciendo usode'la facultad 'que me:,CóIlftere "él a.rticp.'"
lo 26 del Reglamento de FtincioiUttio~.de .,·la: ~l';éCCiónGeneTl31
de Sanidad de; 30 de' marza, tlel951, ·modifi~qQ por';,~creto
de 21 de noviembre de .1963;he'acordado:'4eSign..ar:}~,:J815~r':
senas que. con arreglo a cada uno ,de: los,~~; qUe)é~ este
últitno precepto se expresan, lntegraránel'fribunalq~e.'''ba:lo
la presidencia de don Justinlan~<Pérez>p@ora(r:Y• .ep Calidad
de. suplente. don. Francisco· Blanco ,80diigu~z.· ~n.i)os. cualf;ls )la
delegado V. J.. en virtud de l&facU1tad·qu~':le~f~re,€l.t-exto
~fonnado del. arUculo 26· del·. ·:R4glamentC?:cttado~, ·habrá de
Juzgar los ejercicios de laonosición .. éonv:~d8i:po:r::Qrd~n de
este Ministerio de 24, de: septiemb~de l~1:r.:pra','ijlgreso en
el Cuerpo Médico de Sanidad Nacional. .':.': ..",< .. , ,' .. '

¡ii,iI&Ji"iiMMH

Vocales:
Por el grupo primero; Don Juan Figueroa Egea. Suplente.

don Carlos Rico. AVenó.
PQr:· el grupo segundo

don: Manuel. Doroinguez
p.,r' el grUpO tercero:

FernandoRuiz Falcó.
PQr" el grupo c\1arto: Don .Enrique Nájera Marrando. Su-

plente: don· Luis Valenciano Clavel. ..
S/actettirio {sin voto):' Don ,José Emilio González Gonzalo.

Suplente; .don Manuel CalomaSabino.

Lo d.igo a .V. 1., para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guardE} a V, F.
Madrid, 20 de abril de 1972,

RESOWCION de la Dirección General de la Jefa
fatura q.en-tral de Tr(ifico por la que se desiqn:.¡
el Tribwu.d' que ha de. ;uwar los ejercicio~ del
concurso~oposicióncQn,:voC4do.para cubrir vacan
tes,en .lctEscala. Subalterna.

Atenor de,lo dispuf:'sto en la nO.tmaS.l,. de la Resolución de
fecha 2~de octubn;i' de19111.. Bolelin ,Oficial del Estado.. núme
ro' 2B4.,del día 27 danoviembreLpor 'la,(¡ue se convocó concur
so~OposiC1ónpara cubrir vacantes en la Escala Subalterna de
esta Dir,écción General, el! use; de las litl"ipuciones conferidas, se
h& tenido· a bien dispCl-Qetr. que el·Tr~unal que ha de juzgar los
eieretc.os del mismo quede·constit11ido de··la siguiente forma:

Pre~c;iel)te: .. 1Iusttisimo' señor. don·.~~equiel. de. Pablos. Abril,
Sec~ta;ri-ogéneral de: la: Dirección· General de la"Jefatura Cen
tral de:Ttá1i~o. 8Ct.11and.O ,comosustitute: el ilustrísimo señor don
Antonio:Villalobos Ventura; Jefe de la Sección de Vehiculo$.

Va<;aIes,

Ilustrísimo: señor . don Vicente· C2rredano Gallo. Jefe de' la
Sec.ción:del)j'Yulgaqjón•.~ctuandoCQmo sustituto el ilustiisimo
seiior,'don,Teod()rO.l\odti~ue~Ptieto;Jefe:de la Sección de Con
cluctóre$Y ,Sanciones~

'Ilustrtsinlo, sefior:· do~. Anas.tasio . Menéndez Mesón. Jefe del
Serv:ipJ6;, de,AuxilioSanitar:Ío, E3nC~retera,actuadocomo sus
titü.t(J.elilüt>ttisimO s,etiO,rdon JOSé·B~nayides Suárez. Jefe del
Centn>:.de,'Pr()Ceso,deJ?atos~,

DOr&-'Emi~ío'Rodríguez' Romin.,-!ete de .la Secretaria. de Des
pachodel .ilus,frisimo,$8ñ()T Director g(j'neral,' actuando como·sus
titutQ9QÍJ. .J~Marh:': J-óPez-Ba,rajasy Carda Valdecasa-s. Jefe
del Negociado de, Inspeccionde la Secretaría General.

Vo~I~$eCretarjo;DonJgnacioVacB:deOsma y Esteban de la
Regu~r., <Jefe del.NegQcl~dodéPIapiÍ'icación y Documentac~6n
de]a~EKX:ión,deGábitiete de;E-studios, actuando como sustltu
todo,ña.E-mUia Castr(l: BEmítez. ,J-efe. de!' Negociado 'de Inforrn3
ción y 'Bibli~teca' de: .li:lrrtisrna .Sección.

Los exámenes se d~s~rroUarán éonforme a lo preceptuado en
las normas 6- y 7 de,lamencionadaResolución. El Presidente
del Tribünalacordaráen cada. cas(}: .las suplencias pertinentes.

Lo'q1Je se hacep:ifi:llko para general conocimiento y efectos.
Mn:dri'd,26 de abril de 1972.......EI Director general, Carlos Mu

ñoz,J:le',piso y Vaca.

RESOLUtpl(iN deJPatronato Nacional AntituRercu~
loso y de las. Enfermedades del Tórax por la que se
Iulce público el Tribunalqmi hadeiuzgar el con
curso de méritos pattl nroveer u;na plaza de Arqui
tecto Sul'¡efede la Sección 'de Obras de éste Orf-J':t·
nismo.' ccmvocado .. por Resolución de 24 de noviem
bre'd~ 1971.

TIm;Q, $r. t De .. acu~rdo con la hase tercera de la resolución
de 24(:l~'noviernbré:de1971{".BoletínOficialdel Estado,. de
19 de d,i<:;iembre del mismo año) por la que se convoca con
éursodemé~itos para. la provtqión de la. plaza de Arquitecto
Subjefe de laSecci6n, de Obras de e"itePatronato, el Tribunaf
que·· ha de resolverdichÓ conCurso estará formado por:
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Presidente~. Jlustrislm9señór. ,dO* ,_~rIosZurit8 GODzález
Vidálte. Secretario general 'l1e1 PatrpIlllto.

VoCales:

Don Antonio Romeo Gtu'eía.. Jefe- de la Sección de Personal'
de, este Pa.tronato.

Don ,Diego de Reina Q:8' la Muela, Arquitecto designado por
el propI-o Patronato.

Don Javier Huidopro S~las"deSi~~l'Or10& _concursantes.
. Don José López"zanó:Q..en, re,P~~~ctqn:d:elCol~gioOficial
de Arquitectos de M8.drid"queaetuará,.f;:omo,SécretariQ técnico
del Tribunal.

:'","_ ",' r
Laque se" haceptíblioo alos_ef~tQSPl"e:v~nidos,en-el articu

1020 de,la .,vtgt;,nteLéy deI'r~itUi(!nto;'~ct1l11:Qistmtivode
17 de iutlo de 1958,~~-, '" ,"~"','~ o,' ,

Madrid, 28 deabtil"de 1972:7~'Dele~ado:;f;l~S. ,E. }~l Minis
tro de la Gobernación,:. Ptési,dentetDQc;torq,8rpía, Orcoyen.
Ilmo, Sr. Secretario ',_ generat'del'f\N,,':~.:; j' ~ ..• T.

MINISTERIO
DE EDUCACION.Y CIENCIA

ORDEN de:'15,<l6 abdltJ,_197~:pc>r:laque se anun
CM ,', (l- '. concurBQ--,op08Ú;iflil~'eilt~.rtW:: f~bre. ',' la plaza
de Prof!sorQt1nig~:,de';:;.~{)()lóü~1.oJO(/-1iverÚJ~

brados no (l1'tTÓptXl08J~tJ'kLFf:lCÍIi{tt.Wde Ciencias de
la UlltvBts1-dad dBValencia~ -

lImo, Sr.~Vacánt&enla.1"8CUtt.ad,:~~,~~~~i~s de la Uni
versidad de:Va.lenc,ia)a'pl~za,de'J?rQf'e$orllo&~lladode .Zoolo~

gfa 1.°10 (Inve~brad~no}~r~o,s)¡,,:,\,',"

-EsteMiD.isterio~' d~~qnfOl!Jnida<:l':CCJl1;: ~,':P"O,PU-é~ta cieI 0EKa
nato ,y' RElctorada: respectivo-,yP1'9'\tio:. Jnfo'I'!'Ii!tl:e la ,c-0miSión
Supsl'iorde ,PersoJlal. ,,' ha~l,1elioL ;A.nundlit ",lamenciQnada
plaza para su provisJ6n'a ~~()~i~~Ji<'~n.t~rno libre.

, Los" aspirantes, :': para ",~r :ad.ri1,i~it1os';81::):rusmQ"d~beranre
unir los'req,utsitos. qUfJse exig'9n:, -enJasn~de"cli.lCónvoca-
toria que sepubliquenpo,r lal:>ire<X;i~Qflft~"1fr'ghJvBrsida
de~ e Jnvestigación,rig-iendO$e-:él-'(;,en~Q;:().iGÍén por los
preceptos -Jegalesq~en.la,s,J]ll~1ttt\S:'~'s:e:ñJllan.

Lo digO a V." para su'cono9imie,~~() y efectos.
Dios g'uá]'dt3' a'V. 'I.mui:hosafios;,.
Madrid. . 15 de abril de 1912.

VILLAlt PALASl

Ilmo. Sr, Director general, de Univ:er$iditd~s e InvesUgadón,

A NV Ncr'O:

En cwnplimientode l~dispuestÓ':P9(~:0i:i.i'ait~eesta,fecha,
por ,la 'que· se convo~ .para- &u,pto'\fi!ióna::~neltts()~oposiúión.
en, turno Ub~•. 1•. plaza de·Prof&sOr,ágÍ1J~C,l::dé.~Zj),ol{j~ía:Lo_
<Invertebrados.' noart~osa-:de·.•• Ja:Fttc::\11t&cl;qe ':Ci'erl~ias. de
la Universidad de. Va1ericla•........................:.:.... ,:",''.' .... .;-,.:." .. '

.Esta DirecciónGeneri:ülulcs. píll)1lca.s1as-:,norma$ por las'
que, se habJ1\; 'de,regir: elmenc:io)1,ad~<'cotlcurso~Oposici6ny
que son las sigu,ientes:. '. . .<:'".:, .

l. ,No1'1f'W.sge-iléraU,

1.& El concitr$O~op()sidonserég(~,po.r.·lo,QSt'ableddoen la
presente Orden .• de' conV9Cftt9ri~;,.·LéY",Ba(1~'•. ~de.17 de fulio,
sobre Estruc;tura de las Faeultadesl,JIÜretlril4ti~y. BUF'rofe~
s?~ado; Reg~~toGeneral>part\'l~":ép.'Je.4dmi'Ílistra
ClOn . Pública; aproftaqOporI>ecreto,141V1988l:::t:lEi~7de' jl.1n,i()i
Ley· 45(1968, .. de 27 de JUUo,Y,Orden,:miJijster:i(ll{l$an d~ in8.YQ
da 1968, sobre. oons:tituclónde"~(Js,Trib~~S,8I;1'los'C0l1CUt1i9s.
oposkión a. plazas de Profesoresagreg8(!01:I;)t;Decretn,dé' 'lfi,
PreEidencia delGobi~mo-,.31511964;>,.:.7:,cl~'~el:tt'el'o-,:por .el 'que
se aprueba. l!lo Ley articulada,de:F,J.1nciWHnios;q.ivilesd:el Estild-o.

1I... ,neq'uiaitO$

2,- Para EeradmitidQalcorictiiS()"'OPo.~Jc-i6rts-erequieren las
condiciones siguientes~

Al Ser'espafioi.
El: Haber cumplido,veintiún a,ños,de~<i~

. C)No ha.ber 8idose.parado.Il1~~Xl41:~:l{pe<Ue-ntedisdplina
no, del servICio "del ,Estado o de;la,~d:rn~tP,~trtlci~tl Local, ~~i
hullarse:. inhabilitado."para el' .s&rvipil:r,de,'f-uri,cil:mes .~úblicas,

D)Haber aprobado ios ejercicios y-cumplidó todos losre~

2

quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o' en &cuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infeCto"'contagíosa ni defecto
físico o psiquico que inhabilite para el servicio~

F) Carecer de antecedentes peuales,
Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

ta!,!cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec·
Uva durante tres cursos completos, como mínimo, en cual
quiera de las Instituciones que se expresan a continuación:

s'} Universidades del Estado, Institutos de Investigaclón- o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
clones Científicas, acreditada mediante certificación expedida
por los R~ctores correspondientes o la. Secretaña General del
Consejo Superior de .Investigaciones Científicas,: respectiva·
mente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Escp-.
rialo Deusto, mediante. certificación Expedida por los Rectores
o Director~s de los. mismos.

c'} Centros de Estudios Universitarios, mediante certüica.
ción expedida por .la' Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el .Rectorado de la misma.

d'). Institutos de Estudios Politico!", mediante ,certificación
,xpedida por el Director del mismo. en ,la que se hará constar.
además, la condición de miembro o. colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor AlbornocianOde San Clemente de
Bolonia UtaliaJ. que se acreditará mediante la certificación del
Reotor del mismo, en la. que constará. además, la condición de
becario del mismo.

f') Junta 'de Energía Nuclear que.>se justificarA mediante
certificaciónexp-edidapor el Presidente de 14, misma. en ]a
qua se hará constar además la condjciónde colaboradOr o
investigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente- reconocidas· con
arreglo al Convenio de la Santa Sede-de'5 de abril de 1962,
que se acreditará media'nte certificación· del Rectorado corres
pondiente.

h'} Escuelas Técnicas Superiores. que. se justificará medjan~
te certificación del Director dé la· mism.a~

n Instituto Católico de Artes e Industrias de Madrid; me
diante certificación expedida por la Secr:et8rfaGeneI'al de la
Universidad de Madrid, coil el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza'Técnica Superior
del E.xtrilntero~ de carácter oficial; mediante ~tific:ación expe
dida por los Rectores o Directores de los, respe.etivos Centros.
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio con
tres años completos de ejercido en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aspirantes fémeninos; Est-erequisito ha. de tenerse
cumplido antes de tr~nscurrir los ,treinta días· de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición,
conforme lo determina el'artículo cuarto del Decreto 141111968,
de 17 de junio,

Ill. Solicitudes

3. Q Quienas deseen tomar parte en los concursos-oposición
dlrigirán la solicitud a esta Dirección Gen~ral dentro del plazo
de treinta dtas hábiles, a partir del siguiente al dala publi
cación de la convocatoria en el .Boletín OficiEll ,del Estado-.
haciendo constar el domicilio del aspirante y número del do
cumento nacional de identidad, y que reúnen Iascondiciones
exigidas. que se especüÍCan anteriormente, debiendo. relacionar
tOdas las que le Rfecten, que se referillán a la fecha de expi
ración del plazo señalado para la presentación de las instan~

cías.
Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en

su caso, a jurar acatamiento alós Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás· Leyes Fundamentales del
P.eino.

4." La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de blS conductos que señala el
artículo 66 de la Ley· de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se enténderá qUe _han tenido entrada. en el Registro Ge
neral del mismo, en la fecha en qUe fueron entregadas en los
"Centros a que. Se refiere dicho artfc'tl1o.

LossoUcitantes deberán satisfacer gien pesetas en, metálico
PQr derechos de formación de ex¡:>edientey quinientaspeae-tas,
también. en metálico, .por derechos deexl;UIlen. ·La"cantidad de
-seiscientas pesetas a que ascienden 10$' anteriores derechos.
podrá ser abonada directamente en la Habilitación del Departa
mento· o mediante giro, de acuerdo con Jo que 138 establece
en el articulo 66 de la· Ley, de ProcedimiéntQ Adi:nir.listrativo,
uni-énd-ose a la instancia elres~uardo correspondiente, en el
que habrá de especificarse necesariamente la denominación de
la plaza. de Profesor agregado a la que él aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompailara. sus .. instancias certifi
cación acreditativa de la funciónd'ocente o investigadora y el
escrito de· presentación por un Cat~drático de Univer$idad o
de Escuela Técnica Supe'rior, en el que constarán las' cuali-


